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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.
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XALAPA De acuerdo con

el INE. al corte del de no-

viembre, Veracruz se man-

tiene en el segundo lugaren

violencia políticacontra las

mujeres en razón de género
con 47 casos, el primero lo

ocupa Oaxaca, con 139
Por ello, la magistra-

da presidenta del Tribunal
Electoral de Veracruz. Ta-
nia Celina Vazquez Munoz,
destaçó que si bien el mar-

CO normativo ha sido regu-
lado para sancionar a los

agresores, debe ser elevado
a tipo penal.

"Creo que es fundamen-
tal. paranosotros como au-

toridades, luchar para que
en la próximaagenda haya
sanciones establecidas que
se establecieran en un tipo
penal", detalló.

Hasta el momento, las
autoridadeselectorales han
sancionado a 32 personas,
entre funcionarios, ciuda-
danosy periodistas.


